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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 207/2014, promovido por el quejoso Leopoldo Ojeda Arellano, contra actos 

del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito con cede en esta ciudad, consistente en la resolución 
dictada el veinticinco de abril del dos mil catorce, en el toca penal 164/2006, se dictó un acuerdo el treinta y 
uno de octubre de la presente anualidad, en el cual se ordenó emplazar a María del Pilar Prieto Morales, en 
virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; por medio de 
este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, 
ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, a 31 de octubre de 2014. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Selina Haidé Avante Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 402534)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
fuente de trabajo que se encontraba ubicada en López Mateos Sur número 2077 11B, Primer Piso, colonia 

Chapalita Oriente, en Guadalajara, Jalisco. 
Mediante demanda de amparo presentada el día veinte de marzo de dos mil catorce, Juan Ricardo 

Echeverría Ramírez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Quinta 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, que hizo consistir como sigue: “…la resolución definitiva que puso fin al juicio en términos del artículo 
170 fracción I de la Ley de Amparo, de fecha veintisiete (27) de febrero del año en curso “2014).”; a quien se 
le llama a juicio por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 365/2014, del índice de este propio 
órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz.” 

Zapopan, Jalisco, a 24 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 399736) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
JESSICA MARTINEZ NAJERA 
En los autos del Juicio de Amparo número 564/2014, promovido por ANGEL VALDOVINOS BAEZA, 

contra actos del JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, se ha 
señalado a usted como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de 
garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las ONCE HORAS DEL VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, 
así como que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de 
quien su intereses represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 2 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Dulce María Guerrero Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 400904)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

ROSARIO BROCA GOMEZ, representada por MARIA DALILA GOMEZ PEREZ. En los autos del juicio de 

amparo 354/2014-VI, promovido por MIGUEL ANGEL TECHALOTZI CORTERO o MIGUEL ANGEL 

TECHALOTZIN CORTERO o JOSE LUIS TECHALOTZI CORTERO, contra actos del Juez Décimo Octavo 

Penal del Distrito Federal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente Previas del Distrito Federal, al 

ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 

fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 

última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de octubre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benitez 

Rúbrica. 

(R.- 401115)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo directo penal 283/2014, promovido por MIGUEL REYES VALENZUELA y FERNANDO 

VEGA VALENZUELA, se ordena notificar a los terceros interesados SUCESORES DE TORIBIO GARCIA 

VALENZUELA, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DIAS contados a partir de la última 

publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 

domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de 
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derecho se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda 

vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada, el dieciséis de diciembre 

de dos mil trece, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 

164/2013, derivado del expediente 208/2011, instruido en contra de Miguel Reyes Valenzuela y Fernando 

Vega Valenzuela, por el delito de Homicidio Calificado en perjuicio de Toribio García Valenzuela. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  

“El Imparcial” de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 30 de septiembre de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. María Lourdes Colio Fimbres 

Rúbrica. 

(R.- 401430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 97/2014, promovido por Raúl Azamar Román o Raúl 
Haro Azamar, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la resolución de veintiséis de junio de dos mil trece, dictada en el toca penal 709/2013, 
derivado de la causa penal 15/2013, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Efrén Sandoval 
Chávez, y se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de octubre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 401125)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo indirecto 48/2014, promovido por Josué Hernández Arjona, defensor particular de 
Virginia Ivonne Labra Demedicis, contra la resolución de veintidós de septiembre de dos mil doce, dictada por 
el Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, en el toca penal 72/2013, que confirmó el auto de formal prisión 
decretado a la quejosa por los delitos de delincuencia organizada, en la hipótesis de cometer delitos contra la 
salud y secuestro. 

Se señaló como tercera interesada a la identificada con la letra A; sin embargo, en razón de desconocerse 
su domicilio actual, se ordenó emplazarla por edictos en auto de veintitrés de octubre; haciéndole saber que 
cuenta con el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
comparezca a este tribunal a apersonarse al juicio, por sí o por conducto de quien legalmente la represente, 
por lo que queda a su disposición copia autorizada de la demanda. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de octubre de 2014. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Angélica Rodríguez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 401345) 
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Estados Unidos México 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

Terceros interesados: 
Víctor Hugo Padilla Gutiérrez y Sistema Unico de Transportes, quienes tienen el carácter de demandados 

en el expediente laboral 70/2011, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Colima. 
Mediante escrito presentado el veinticinco de febrero de dos mil catorce, ante la autoridad responsable 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Colima, Armando Ochoa López, solicitó el amparo y protección de 
la Justicia Federal, contra el laudo dictado por dicha autoridad, dentro de los autos del expediente laboral 
70/2011, en la que se condenó a los terceros interesados el pago de diversas prestaciones. 

Lo anterior, para que dentro del término de treinta días comparezcan a este tribunal a defender sus 
derechos, dentro del juicio de amparo directo 467/2014, del índice de este órgano jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación". México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Colima, Colima, a 11 de septiembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 

Adolfo Aldrete Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 401415)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 645/2014-V-Z, promovido por Luis Manuel López Martínez 

y/o Sergio Pérez Bautista, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia y, 

Juez Vigésimo Primero Penal, ambos del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 

interesados Patricia Gutiérrez Díaz y Paulino Acevedo Valle; y se les concede un término de 30 días contado 

a partir de la última publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 27 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal 

Nora Angélica Trejo Castañeda 

Rúbrica. 

(R.- 401499)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: Francisco Javier Castillo López, en su carácter de representante legal 
de “TRANSPORTES CASTILLO LOPEZ”, 

J. A. 1007/2013-I 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA I 
En el juicio de amparo 1007/2013-I que promueve ARNULFO DIAZ MARTINEZ, contra actos de la 

Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima y otras autoridades, por ignorarse el domicilio de Francisco Javier Castillo 
López, en su carácter de representante legal de “TRANSPORTES CASTILLO LOPEZ”, en su carácter de 
tercero interesado, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, 
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del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes  
al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos; se deja copia de demanda en la 
secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones 
personales, así como las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados 
de este órgano jurisdiccional. 

Hágasele saber al tercero interesado que se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del 
veintiocho de octubre próximo, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
* Para su publicación en el siguiente periódico y en uno de los de mayor circulación en la República 

Mexicana. 
"Diario Oficial de la Federación". México, Distrito Federal. 

Colima, Colima, a 29 de septiembre de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 401503)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

En amparo directo laboral 1147/2013 promovido por Luis Enrique Quiroz Anaya, contra el acto de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón, que hace consistir en 
el laudo de seis| de diciembre dos mil doce, dictado en los autos del expediente 2401/2011, por desconocerse 
el domicilio del diverso tercero perjudicado Luis Martín Lozano, mediante acuerdo de dos de octubre de dos 
mil catorce, se ordenó el emplazamiento a juicio por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Excélsior; asimismo, fíjese en la puerta de este 
órgano jurisdiccional, una copia íntegra del edicto respectivo, por todo el tiempo del emplazamiento; 
haciéndosele saber al diverso tercero perjudicado que deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo 
que a sus intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibido que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista, con fundamento en el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior 

Hermosillo, Sonora, a 2 de octubre de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 401432)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: GILBERTO NAJERA SORIA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 781/2014-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 781/2014-II, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT. 
Tercero interesado GILBERTO NAJERA SORIA. Autoridades responsables: JUEZ SEXAGESIMO QUINTO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO. ACTOS RECLAMADOS: 
el ilegal emplazamiento al juicio ordinario civil 501/2012. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero 
interesado GILBERTO NAJERA SORIA, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… 
haciéndole del conocimiento a dicho tercero interesado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Abigail Ocampo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 401463) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

GLORIA CAYETANO CRUZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 207/2014-III, del índice de este juzgado, promovido 

por ARMANDO ANTONIO LINARES GONZALEZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, así como 
en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este 
tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a 
las DIEZ HORAS DEL VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 24 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 401893)   

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

En la causa penal 162/2001, instaurada en contra de José Guadalupe Montoya Carrillo, se ordenó notificar 
el acuerdo de quince de octubre de dos mil trece, por medio de EDICTO, los cuales deberán ser publicados 
por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole 
del conocimiento del heredero del finado José Guadalupe Montoya Carrillo, o bien, a quien tenga interés 
jurídico respecto al numerario valioso por la cantidad de $270.00, el auto dictado en la causa penal 162/2001, 
instaurada en contra del procesado de referencia, que dice lo siguiente: 

“… se ordena la devolución del numerario valioso por la cantidad de $270.00 M.N. (doscientos setenta 
pesos, moneda nacional); por lo tanto, dese vista al sentenciado José Guadalupe Montoya Carrillo, para 
que dentro del término de tres meses, siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
comparezca ante la Delegación Regional Occidente del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, con residencia en Guadalajara, Jalisco, con el objeto de recoger el numerario en cita, bajo 
apercibimiento que de hacer caso omiso dentro del plazo indicado, dicha institución procederá a la 
declaratoria de abandono…” 

Tepic, Nayarit, a 23 de octubre de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
Lic. Rogelio Alberto Montoya Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 402340)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito  

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

LA ENVIDIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JOSE MORENO ALCON y ERNESTO 

CORTEZ GUADARRAMA. 

En los autos del juicio de amparo 2224/2014-V, promovido por LA ENVIDIA, por conducto de su 

apoderada, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 

con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en 

el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
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por disposición expresa de su artículo 2o., se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 

juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 

cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 

ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. ‘ 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 3 de noviembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 401716)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito,  

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. Rosa Angélica de la Fuente Gómez. 
En los autos del juicio de amparo directo 383/2013, promovido por Elías Zamarripa Ortiz, contra 

sentencia del veinte de abril de dos mil diez, dictada en el toca 29PC/2009, del índice de la Sala Penal 
Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarla por este medio 
como tercera interesada. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 29 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 402360)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. Guadalupe Chávez Marroquín y Raúl Garza Peña. 
En los autos del juicio de amparo directo 781/2013, promovido por Roberto López Burciaga, contra 

sentencia de seis de marzo de dos mil trece, dictada en el toca 38PC/2012, del índice de la Sala Penal 
Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlos por este medio 
como terceros interesados. Se les hace saber que deberán presentarse ante este Tribunal Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezcan por sí o por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 28 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 402364) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. Candelaria Esparza Castañeda. 
En los autos del juicio de amparo directo 32/2014, promovido por Martha Gabriela Alvarez González, 

contra sentencia de doce de noviembre de dos mil trece, dictada en el toca 85CC/2013, del índice de la Sala 
Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarla por este medio 
como tercera interesada. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 29 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 402367)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

Greater Durango, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo directo 19/2013, promovido por Avelina Canales Hernández, contra el 

laudo de dos de octubre de dos mil doce, dictado en el juicio laboral 598/2006, del índice de la Junta Especial 
Número Veintisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, por ignorarse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la anterior Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlo por 
este medio como tercero perjudicado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal Federal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 28 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 402370)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA ALMONEDA 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 905/2010 relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, 

promovido por ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO hoy SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de MARIA ELIZABETH 
MATA JIMENEZ, en el que por auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil catorce, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DEL BIEN INMUEBLE ubicado en: LA VIVIENDA 
IDENTIFICADA COMO UNIDAD “AJ”, MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL SEIS, DEL CONDOMINIO 
COMERCIALMENTE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE “PRIVADA TROYA”, ASI COMO DOS PUNTO SEIS 
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MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD DEL 
TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDO, QUE ES EL LOTE CATORCE, DE LA MANZANA QUINCE 
DEL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL DENOMINADO “VILLA DEL REAL SEXTA SECCION”, 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE CAJON DE ESTACIONAMIENTO IDENTIFICADO COMO AL, EL CUAL SE 
ENCUENTRA INSCRITO BAJO LA PARTIDA 1015, VOLUMEN 96, LIBRO SEGUNDO, SECCION PRIMERA, 
sirviendo como base para el remate la cantidad de $430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), cantidad que fuera establecida por ambos dictámenes de las partes y como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado de la cosa. 

Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS que se publicaran en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, para lo cual en términos del artículo 469 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, en ningún 
caso deben mediar menos de CINCO DIAS entre la última publicación del edicto y la fecha de almoneda. Se 
expiden en Tecámac los presentes a los cinco del mes de Noviembre del año dos mil catorce. DOY FE. 

Secretario Judicial 
Lic. Alfredo Rodríguez Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 402467)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

México, D.F. 
D.C. 560/2014 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.C.560/2014, promovido por MARIO CASTAÑEDA FRANCO, contra actos 
de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia Del Distrito Federal, radicado ante el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de dieciocho de noviembre de dos 
mil catorce, se ordenó emplazar a la parte tercero interesada ESTRUCTURACION Y EDIFICACION 
MEXIQUENSE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante este Organo 
Federal en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de 
siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Luis Enrique Avendaño Morales 
Rúbrica. 

(R.- 402475)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: ISMAEL CASTILLO VILLALOBOS. 

En amparo 782/2014-II, índice JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO JALISCO, 

promovido por LUIS GERARDO CADENA GUTIERREZ, contra actos del JUEZ UNDECIMO CIVIL DE ESTA 

CIUDAD, en el que reclama interlocutoria de 10 de junio del 2014; se ordenó emplazarlo por edictos para que 

comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su 

interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 20 de octubre de 2014. 

La Secretaria 

María Esther Ponce Arroyo 

Rúbrica. 

(R.- 402496) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 
DC 476/2014 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de octubre de dos mil catorce, dictado 

en el juicio de amparo directo 476/2014, promovido por BANCO INTERACCIONES, SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, contra actos del 
Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada La Tecalitlense, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada, Sandra Isela Aquino de la Mora y Manuel Martínez Martínez, a 
costa de la parte quejosa Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; se hace del conocimiento de los 
citados terceros interesados que cuentan con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a 
la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, apercibidos que en caso omiso, 
se continuará con el procedimiento del mismo…” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
México, Distrito Federal, a 28 de octubre de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Mariano Suárez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 402548)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 711/2014-I, promovido por José Alberto Palomino Osnaya, contra actos 
del Juez Décimo Cuarto Penal del Distrito Federal y otra autoridad, consistente en el auto de formal 
prisión dictado en la causa penal 134/2014, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada 
Guillermina Gómez Silva, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa I de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en 
el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Arcelia Carmona Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 402551)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

VICENTE SALDIVAR VAZQUEZ 

(TERCERO INTERESADO) 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 637/2014 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PROMOVIDO POR TERESA MEZA VAZQUEZ, CONTRA ACTOS 

DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO TITULAR DE LA PRIMERA MESA DE TRAMITE PAR ADSCRITO 

A LA DIRECCION DE INVESTIGACION DE ROBO DE VEHICULOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, SE HA SEÑALADO COMO TERCERO INTERESADO A: VICENTE 

SALDIVAR VAZQUEZ Y, DADO QUE SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO SU 

EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES 

CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO C) FRACCION III DEL ARTICULO 27 DE LA NUEVA 

LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION 

SUPLETORIA A LA LEY CITADA. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO 

UBICADO EN AVENIDA OSA MENOR NUMERO OCHENTA Y DOS, SEPTIMO PISO, ALA SUR, CIUDAD 

JUDICIAL SIGLO XXI, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, 

CODIGO POSTAL 72810, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE 

DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL 

DE LA ULTIMA PUBLICACION, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 

NOTIFICACIONES QUE LES CORRESPONDAN LES SERAN HECHAS MEDIANTE LISTA, EN TERMINOS 

DE LA FRACCION II, DEL NUMERAL 27, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 21 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 

(R.- 401427)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AFIANZADORA SOFIMEX S.A. en contra 

de CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES GENERALES S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente número 
164/2009 la C. Juez Interina Décimo Octavo de lo Civil de esta Cuidad Capital, Licenciada Norma Alejandra 
Muñoz Salgado, mediante acuerdo del nueve de octubre de dos mil catorce señaló las DIEZ HORAS DEL DIA 
QUINCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda de los inmuebles embargados consistentes en: 

1) LOTE 10 DE LA MANZANA NUMERO 66, DEL ANDADOR DE LOS AGUACATES, DEL CONJUNTO 
DE SAN LUIS, DE LA UNIDAD HABITACIONAL CIUDAD 2000, EN SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

2) LOTE 59, MANZANA B, UBICADO EN LA CALLE 5, NUMERO 211, ACTUALMENTE UBICADO 
COMO CALLE SAN LUIS REY CON EL NUMERO 285, DE LA COLONIA W, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, SAN LUIS POTOSI. 

Cuyas características obran en autos, en las cantidades de $1,542,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y $3,073,000.00 (TRES MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.) por ser los precios más altos de los avalúos rendidos en autos, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dichas cantidades debiendo los posibles licitadores dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 574 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación 
Mercantil, sin cuyo requisito no serán admitidos, debiendo publicarse los edictos respectivos por tres veces 
dentro de nueve días atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, ordenándose ampliar 
el término para la publicación de los edictos por el término de DOS DIAS MAS en razón de la distancia. 

Edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días, en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, en los Tableros de Avisos de la Tesorería del Distrito Federa, en el Diario Oficial de la Federación y 
en periódico “MILENIO”. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Joel Moreno Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 402097) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

Actuaciones 
EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EMPLAZAMIENTO A: 
RICARDO DEMETRIO JULIA VELEZ. 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN 

MORELIA, MICHOACAN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 7/2014, promovido por J. Guillermo Medina Salazar, 

apoderado de Domingo García López, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Civil de La Piedad, Michoacán, de quien reclama: “…EL AUTO QUE DECIDE RECURSO DE 
REVOCACION dictado por la responsable el 29 de Noviembre de 2013, declarándolo improcedente; recurso 
que fue interpuesto a su vez, en contra del Auto de 31 de Octubre del mismo año, que decreta la 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA en el juicio ordinario civil 1023/2013, del índice de dicho juzgado", en 
cumplimiento al auto de esta misma fecha y por no haber localizado su domicilio, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo anterior y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edictos a RICARDO DEMETRIO 
JULIA VELEZ, en su carácter de tercero interesado, haciéndole saber que cuenta con treinta días hábiles a 
partir de la última publicación, para comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a manifestar lo que a su interés 
jurídico convenga, en el entendido de que las copias de dicha demanda de garantías quedan a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado; edicto que deberá publicarse por TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, a costa del presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal. 

Morelia, Michoacán, a 25 de septiembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Lic. César Ricardo Terán Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 401303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

Juicio de Amparo 1564/2013-I 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
CARLOS FEDERICO, KURT 
Y LUIS, LOS TRES DE APELLIDOS 
MALCHER MORENO. 
J. A. 1564/2013 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA I 
En el juicio de amparo 1564/2013-I que promueve EL NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL  

LIC. LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, MUNICIPIO DE ARMERIA, COLIMA, contra actos del Tribunal Superior 
Agrario, por ignorarse domicilio de CARLOS FEDERICO, KURT Y LUIS, DE APELLIDOS MALCHER 
MORENO, en su carácter de terceros interesados, se ordenó este medio a efecto de emplazarlos para que 
comparezcan al juicio antes citado, del índice de este juzgado primero de distrito en el estado de colima, 
dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja copia de demanda en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el 
juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que 
se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Colima, Colima, a 11 de septiembre de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 401413) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de quince de agosto y dieciocho de septiembre de dos mil 
catorce, dictados dentro del juicio de amparo número 22/2014-7, promovido por Fidel Velázquez Alvarado, 
apoderado legal del quejoso JESUS OCTAVIO HERNANDEZ AVILES, contra actos del Agente del 
Ministerio Público Responsable de Agencia AO4 Sin Detenido de la Fiscalía Desconcentrada en Alvaro 
Obregón encargado de la Averiguación Previa FAO/AO-4T1/02423/08-12, Licenciado Luis Rodríguez 
Camacho y C. Juan C. López Prado, Asistente de la coordinación AO-4, en su calidad de notificador de 
la resolución que se recurre por medio de la presente demanda de Garantías, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero perjudicado Gerardo Campos Rivera, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de 
garantías; asimismo, se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERA DE PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE ELECCION DEL QUEJOSO. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 16 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Enrique Frías Medina 

Rúbrica. 
(R.- 402507)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS. 

Inocencio Algredo Ontiveros y Fortino Paleta Sarmiento. 

En cumplimiento al proveído de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, dictado en el juicio de 

amparo 930/2014-III del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia 

en San Andrés Cholula, promovido por José Enrique Cortázar de la Fuente y Jorge Cortázar Letona, en contra 

del Director General Jurídico, Consultivo y de Estudios Legislativos de la Procuraduría General de Justicia en 

el Estado de Puebla y otra autoridad, de la que se les reclama la resolución de nueve de junio de dos mil 

catorce, por medio de la cual niega el archivo definitivo de la Averiguación Previa 75/2009/SUR y ordena se 

realice una inspección en el inmueble marcado con el número tres mil doscientos nueve de la calle doce 

oriente, colonia América Sur de esta Ciudad, para dar fe si la maquinaria embargada dentro del juicio laboral 

420/1993, se encuentra en dicho domicilio; se le tuvo a Inocencio Algredo Ontiveros y Fortino Paleta 

Sarmiento, como parte tercera interesada y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 

se les mandó emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a este juicio 

en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, 

Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 

edicto; si pasado ese plazo no comparecen los terceros interesados, las notificaciones se les harán en 
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términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se les hace saber que se 

han fijado las diez horas con cincuenta minutos del trece de noviembre de dos mil catorce, para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple 

de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, tres de 

noviembre de dos mil catorce. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

con residencia en San Andrés Cholula 

Carlos Armando Moreno Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 401622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TERCERA INTERESADA: HERMILA ESCUDERO RAMIREZ, EN REPRESENTACION DE LA MENOR 

CON IDENTIDAD RESGUARDADA CON INICIALES R.V.E., QUIENES SON LA PARTE OFENDIDA EN LA 

CAUSA PENAL 19/2013, DEL INDICE DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TENANCINGO, MEXICO. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de octubre de dos mil catorce; dictado por el Juez 

Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo 

número 764/2014-I, promovido por Miguel Angel Villalva Palma y/o Miguel Villalva Palma, contra actos del 

Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México y otra autoridad; en el 

cual se les tuvo como terceras interesadas; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 

2°, se ordena emplazarlas por medio de los presentes edictos, a este juicio a Hermila Escudero Ramírez, en 

representación de la menor con identidad resguardada con iniciales R.V.E., quienes son la parte ofendida en 

la causa penal 19/2013, del índice del Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 

Estado de México, para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este 

juzgado ha señalado las diez horas con quince minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce, para la 

celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría Uno de este juzgado 

copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 

periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los 

veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. 

Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

 Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Gerardo Castillo Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 401901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 518/2014 
EDICTO 

Emplazamiento a Jorge Ramón Alvarez Gutiérrez y Jorge Alvarez Anaya. Al margen, sello Escudo 
Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el estado de Baja California. 

Juicio de amparo número 518/2014, promovido por Daniel Abel Huerta Sánchez, contra actos del Juez 
de Primera Instancia Titular del Juzgado Octavo de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, de las cual 
reclama lo siguiente: 

“IV.- ACTO RECLAMADO. De la autoridad señalada como responsable en el inciso a), reclamo todo lo 
actuado en el juicio ordinario civil bajo número de expediente 937/2008, mismo que fue interpuesto ejerciendo 
la acción reivindicatoria para efectos de recuperar la posesión de una superficie de 2, 127 metros cuadrados 
que supuestamente se encuentran insertas dentro del bien inmueble identificado como LOTE DE TERRENO 
CONSTITUIDO POR LA FRACCION “A” DEDUCIDA Y UBICADA AL SUR DE UN PREDIO MAYOR 
LOCALIZADO AL ESTE DEL FRACCIONAMIENTO PANAMERICANO DE ESTA CIUDAD, CON UNA 
SUPERFICIE DE 16, 166. 48 METROS CUADRADOS, desde el auto que admitió la demanda instaurada por 
la parte actora, hasta el auto que ordena la ejecución la sentencia definitiva de dicho juicio, en virtud de que el 
referido juicio se llevó a cabo sin que se llamará a juicio al suscrito, es decir en ningún momento se me 
otorgó la garantía de audiencia para poder ser oído y vencido en juicio, haber podido ofrecer pruebas 
etc., conculcando la garantía mas preciada que nos otorga nuestra constitución política mexicana en 
su artículo 14; por lo que en mi carácter de tercero extraño a juicio, no estuve en actitud de comparecer al 
juicio en mención para hacer valer mis derechos. 

b) Asimismo reclamo los actos que haya dictado, que se pretendan dictar que tengan como consecuencia 
el desposeer de una fracción o el total del predio de mi propiedad dentro del juicio ordinario civil sobre acción 
reivindicatoria bajo número de expediente 937/2008 radicado ante el Juzgado Octavo de lo Civil de esta 
Ciudad, toda vez que de ejecutarse la sentencia definitiva que obra en dicho juicio, se afectaría la propiedad 
que detento el suscrito sobre una fracción inserta del predio mayor propiedad del suscrito identificada como 
UNA FRACCION DE TERRENO DE UN PREDIO MAYOR RUSTICO DENOMINADO LOS TECOLOTES 
UBICADO AL SUR DE ESTA CIUDAD CON UNA SUPERFICIE DE 10-46-44.26 HECTAREAS.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a los terceros interesados Jorge Ramón Alvarez Gutiérrez y 
Jorge Alvarez Anaya, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de 
México, Distrito Federal, no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma 
notoria gran circulación nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se 
señalaron las diez horas con cincuenta minutos del veintinueve de octubre de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Finalmente, se hace del conocimiento de los terceros interesados Jorge Ramón Alvarez Gutiérrez y 
Jorge Alvarez Anaya, que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho les 
corresponde. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 23 de octubre de 2014. 

Secretario del Primero de Distrito en Materia de Amparo y 
de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 401492) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

(Calle Altamira 611 Poniente, esquina Doctor Gochicoa, edificio Concord, 
zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas) 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO EUGENIO HERNANDEZ FLORES, POR SU PROPIO DERECHO 
Y EN SU CARACTER DE EX GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

PRESENTE. 
En cumplimiento a lo ordenado en el auto de dieciséis de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio 

ordinario civil 142/2010, promovido por Daniel Lorenzana Chavira, en su carácter de apoderado de 
Feliciano Lorenzana de León y Espiridiona Chavira del Angel, en su carácter de administradora única 
de Lorenzana Chavira, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Eugenio Hernández Flores, 
por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas y otros, quien por 
escrito presentado el dieciocho de noviembre de dos mil diez, en la Oficina de Correspondencia Común a de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, promovió juicio ordinario 
civil en contra de Eugenio Hernández Flores, por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador 
del Estado de Tamaulipas y otros, a quienes les reclama: 

a).- Por su parte Daniel Lorenzana Chavira, Apoderado Legal de Feliciano Lorenzana De León, quien 
es uno de los actores en este asunto les reclama la restitución de los inmuebles, conocido como "Los Barriles" 
que tiene una superficie de 21-88-59.33 Hectáreas, y de 17,368.68 metros cuadrados, cuya ubicación está 
descrita y definida en los lotes señalados en los planos que adjuntan como anexos tres y cuatro, cuyos lados, 
rumbos, distancias y coordenadas se encuentran especificados en el escrito de cuenta, y otras prestaciones 
derivadas de esa prestación principal. 

b).- Por otra parte, la diversa parte actora Espiridiona Chavira del Angel, en su carácter de 
Administradora Unica de la Sociedad Lorenzana Chavira, Sociedad Anónima de Capital Variable 
reclama la restitución del pozo de agua enclavado dentro de los referidos predios, respecto del cual tiene un 
título de concesión fue otorgado a la persona moral de referencia por la Comisión Nacional del Agua, con número de 
título de concesión 09TAM105629/26EPOCO8, y otras prestaciones derivadas de esa prestación principal. 

Asimismo, por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en 
el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad; quien mediante proveído de ocho de julio de dos mil 
once, admitió a trámite la demanda; y ordenó emplazar a juicio a los demandados, auto que expresa lo siguiente: 

"...En ese contexto, en atención a la ejecutoria que antecede, téngase a Feliciano Lorenzana de León y 
Espiridiona Chavira del Angel, en su calidad de Administradora Unica de la Sociedad Lorenzana Chavira, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Daniel Lorenzana Chavira, 
promoviendo juicio ordinario civil en contra de Eugenio Hernández Flores, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Gabriel Maldonado Pumarejo y Homero de la Garza Tamez, 
entonces Director General del Instituto Tamaulipeco de la Vivienda y Urbanismo, quienes tienen su domicilio 
el primero en 14 Morelos, primer piso, 408 altos, edificio iris zona centro de Ciudad Victoria, Tamaulipas; el 
segundo, en Paseo Lomas de Rosales 302, colonia Lomas de Rosales en Tampico, Tamaulipas; y el tercero 
en Pino Suárez norte 2210 colonia Doctor Norberto Treviño Zapata en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
reclamándoles las prestaciones a que se refieren en el escrito inicial de demanda. 

Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales que invocan; con fundamento en la fracción 
I-A del artículo 104 de la Constitución General de la República, 48 y 53, fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; se admite dicha demanda en la vía y forma propuesta. 

Con la copia simple de la demanda y los documentos exhibidos debidamente requisitados por la 
Secretaría del Juzgado, córrase traslado y emplácese a los demandados haciéndoles saber el término (nueve 
días) que tienen para que produzcan su contestación u opongan excepciones si las tuvieren..." 

"...Ahora bien, tomando en consideración que la diligencia de emplazamiento al demandado Eugenio 
Hernández Flores, por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas, se 
intentó en el domicilio convencional señalado por las partes en el documento base de la acción (foja 530 y 
538), posteriormente en un nuevo domicilio señalado por la parte actora (foja 623); asimismo, mediante 
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proveídos de once de enero, diez de abril ambos de dos mil doce, veintinueve de enero y cinco de julio ambos 
de dos mil trece (fojas 639, 654, 671 y 682, respectivamente), se requirió a diversas dependencias a efecto de 
realizar una investigación si en su base de datos existía un diverso domicilio donde pudiera ser localizado el 
demandado de referencia, sin obtener resultados positivos, según los informes que obran en el expediente en 
que se actúa. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se ordena emplazar por edictos al demandado Eugenio Hernández Flores, por su propio derecho y en 

su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas, los que deberán de publicarse por tres veces, de 

siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

República; edictos que deberán ser publicados a costa de la parte actora; que contendrán una relación 

sucinta de la demanda, y del proveído de ocho de julio de dos mil once y del presente acuerdo. 

Se hace del conocimiento del demandado, que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 

disposición, copia simple de la demanda, así como de las actuaciones señaladas y conforme a lo dispuesto 

por el artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles, se le concede el término de treinta días para que 

produzca su contestación si para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer, contados a partir de la 

última publicación de los edictos, apercibidos que si transcurrido dicho término no comparecen, se continuará 

el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 

medio de rotulón que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Fíjese en la puerta de este recinto oficial copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento..." 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, a 16 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 

Rúbrica. 

(R.- 400938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado Puebla, Pue. 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio ejecutivo mercantil 83/2010 promovido por José Manuel Loranca Calva, como apoderado 

general para pleitos y cobranzas de “Autotodo Mexicana”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 
contra de Francisco Javier Bonilla Martínez, se anuncia remate respecto del 50% que le corresponde al 
indicado demandado del bien inmueble ubicado en: Lote 4, Manzana 19, Molino del Carmen, Colonia 
Joaquín Colombres, en la Ciudad de Puebla, Puebla, valuado en seiscientos veinte mil pesos, cero 
centavos, moneda nacional ($620,000.00 M.N.), siendo postura legal la que cubra dos terceras partes del 
50% de dicha cantidad. Audiencia que se realizará a las DOCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS 
DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, en el local del Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Puebla, quedando autos a disposición de los interesados para tomar los datos pertinentes, 
debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo los requisitos del artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, las que se presentaran a partir del día 
siguiente de la publicación del edicto correspondiente, venciéndose el término un minuto antes de las 
doce horas con treinta y tres minutos del quince de diciembre de dos mil catorce, previa toma de lista 
de postores. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 12 de noviembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ricardo Hernández Rugerio 

Rúbrica. 
(R.- 402633) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 

Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de la Averiguación Previa número 

AP/SIN/GUAM/366/2011/M-U, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 

38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 

relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. 

PROPIETARIO (S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 

jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del numerario que se describe a continuación: 

LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE $ 195,300.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) EN BILLETES DE LAS SIGUIENTES DENOMINACIONES: A).- 78 BILLETES DE LA 

DENOMINACION DE 500 PESOS; B).- 375 BILLETES DE LA DENOMINACION DE 200 PESOS; C).- 613 

BILLETES DE LA DENOMINACION DE 100 PESOS; D).- 400 BILLETES DE LA DENOMINACION DE 

50 PESOS. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 

AP/SIN/GUAM/366/2011/M-U, en fecha 29 de Octubre del año 2011. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 

Fiscalía de la Federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros No 411, esquina con Doctor de la Torre, 

colonia centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 

constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 

manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el Articulo 182 A, del Código 

Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 

del Gobierno Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sinaloa, a 30 de mayo de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 

en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Jesús Alejandro Regalado Torres 

Rúbrica 

(R.- 402358) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 

Agencia del Ministerio Público de la Federación, 
Procedimientos Penales “A” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: EL CAMION TIPO TORTON, CABINA Y 
REDILAS COLOR BLANCO, MARCA DINA D-600, CON NUMERO DE SERIE CC782, CON PLACAS DE 
CIRCULACION JC-74576 PARTICULARES DEL ESTADO DE MICHOACAN, MISMO VEHICULO QUE 
DE ACUERDO AL PERICIAL EN IDENTIFICACION, RESULTO CONTAR TAMBIEN CON UN SEGUNDO 
NUMERO DE SERIE: DINA ST49540*00782. 01 UN TANQUE HECHIZO, EL CUAL DE ACUERDO AL 
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PERICIAL EN MATERIA DE VALUACION, RESULTO SER METALICO, DE FORMA RECTANGULAR, SIN 
MARCA Y MODELO VISIBLE, DE APROXIMADAMENTE 6.00 METROS DE LARGO, 2.20 METROS DE 
ANCHO Y 2.00 METROS DE ALTURA, CON CAPACIDAD APROXIMADA DE 20,000 LITROS, QUE 
PRESENTA OXIDACION SEVERA EN SU ESTRUCTURA, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. 
QUE SE ENCUENTRA(N) ASEGURADO(S) DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/JAL/TEPA/5768/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DELITO DE SUSTRACCION DE HIDROCARBURO. QUE SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACION DE 
TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DICHO(S) BIEN(ES) CAUSARA(N) ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182 A 
Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 15 de octubre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Dr. Ricardo Valladolid Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 402365)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal de Nayarit 
Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Investigadora IV con sede en Tepic, Nayarit 
PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario (s), con domicilio ignorado, legítimo de los bienes consistentes en: CAJA NUMERO 6.- 
10 CAMISAS TIPO POLO MARCA AEROPOSTALE, 36 PANTALONES DE MEZCLILLA DE LA MARCA LIVE 
STRAUS, 24 PLAYERAS DE LA MARCA HOLLISTER TIPO POLO DE DIVERSOS COLORES, 15 CAMISAS 
A CUADROS DE LA MARCA HOLLISTERM 11 PLAYERAS DE LA MARCA AEROPOSTALE DE 
DIFERENTES COLORES, 5 PANTALONES DE MEZCLILLA DE LA MARCA ABERCROMBIE & FITCH, 2 
PANTALONES DE MEZCLILLA DE LA MARCA AEROPOSTALE Y 19 PANTALONES DE MEZCLILLA DE LA 
MARCA AMERICAN EAGLE. CAJA QUE SE ENCUENTRA IDENTIFICADA CON UNA HOJA CON LA 
LEYENDA “AP/PGR/NAY/TEP-II/003/2013-6”; se le notifica que dentro de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/NAY/TEP-II/003/2013, se decretó el aseguramiento ministerial de los bienes muebles anteriormente 
descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181-A, 182B, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, grabarlo o hipotecarlo 
y de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir 
de la presente publicación causará abandono a favor de la Federación conforme a la Legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tepic, Nayarit, a 16 de octubre de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Investigadora IV 
Lic. Jorge Armando Solórzano Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 402366) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Baja California 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa III de Averiguaciones Previas 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

En la averiguación previa AP/PGR/BC/ENS/656/14/M-III, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por un delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburos, con fecha uno de octubre del año dos mil 
catorce, se dictó ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto del bien mueble identificada como vehículo 
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marca CHEVROLET, línea TAHOE, modelo MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, color VERDE, serie 
1GNEK13R2XJ324756, SIN placas de circulación, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se 
encuentra a su disposición copia certificada. Por lo que con fundamento en lo previsto por los artículos 182 A 
y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales, se le hace saber que cuenta con el término de 
noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este edicto, ante el Licenciado MOISES URBINA JACOME, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa III de Averiguaciones Previas, con domicilio en Prolongación Boulevard Zertuch 
s/n Lote 3, Col. Ex ejido Chapultepec, Ensenada, Baja California, C.P. Para tal efecto, se pone a su 
disposición, copia certificada del acuerdo de Aseguramiento de antecedentes, en la Mesa de averiguaciones 
previas antes señalada, apercibiéndolo que sino hiciere manifestación alguna respecto del vehículo asegurado 
dentro del plazo otorgado, contados al día siguiente de la publicación del presente edicto, el vehículo señalado 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

1 de octubre de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa III de Averiguaciones Previas 

Lic. Moisés Urbina Jácome 
Rúbrica. 

(R.- 402369)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
en Ciudad Altamirano, Guerrero 

Centro de Operación Estratégica, Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 11 ONCE DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DERIVADO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/1039/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO   CONTRA LA SALUD Y VIOLACION 
A LA LEY FEDERAL DE ARMA DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; NOTIFIQUESE A QUIEN RESULTE SER EL 
PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: (UN) VEHICULO MARCA DODGE RAM, TIPO CREW CAB 4X4, 
MODELO 2013, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3C6SRBDT8DG529154. VEHICULO QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION; 
EL CUAL FUE PUESTO A DISPOSICION POR ELEMENTOS DEL EJERCITO MEXICANO, DE LO CUAL 
SE AUTORIZA LA DEVOLUCION DEL MISMO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
RECIBIR LA DEVOLUCION DEL VEHICULO ASEGURADO DENTRO DEL PLAZO DE 90 DIAS 
NATURALES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACION ESTRATEGICA CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD ALTAMIRANO, O EN CASO DE ASI NO HACERLO EL VEHICULO CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Guerrero, a 11 de agosto de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Alan Alfonso Martínez Guízar 

Rúbrica. 
(R.- 402371) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, Unica Investigadora, 

de Procedimientos Penales, Zona Norte 
Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Agua Prieta, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O INTERESADO DEL VEHICULO TIPO SEDAN, MARCA FORD, 

LINEA ESCORT, MODELO 1993, COLOR AZUL, NUMERO DE SERIE 1FAPP1289PW147238; QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SON/AGP-I/234/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD, VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
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DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y EQUIPARABLE AL CONTRABANDO, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN, RAZON POR LA QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ARTURO VALENZUELA PADILLA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, 
ADSCRITA A LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA NORTE, CON DOMICILIO 
EN CALLE PRIMERA AVENIDAS CATORCE Y QUINCE, NUMERO 1402, COLONIA CENTRO, EN AGUA 
PRIETA, SONORA, APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION ALGUNA, LOS BIENES 
MUEBLES ASEGURADOS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR 
EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182-A Y 182-B, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agua Prieta, Sonora, a 30 de octubre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Zona Norte 

Lic. Arturo Valenzuela Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 402374)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 
Apatzingán, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO SIGUIENTE: UN VEHICULO, 
MARCA NISSAN, MODELO ESTACAS, 4X4, TIPO CAMIONETA, DOS PUERTAS, DE COLOR BLANCO 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3N6PD25YX9K028940, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/A/437/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA 
SALUD Y EL QUE RESULTE; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, COMISIONADO A LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, 
EN APATZINGAN, MICHOACAN, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO, NUMERO 75, 
COLONIA MORELOS, CP. 60640, APATZINGAN, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Apatzingán, Michoacán, a 21 de octubre de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Comisionado a la Agencia Unica en Apatzingán, Michoacán 
Lic. Christian Augusto Gaeta Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 402377) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Apatzingán, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO SIGUIENTE: UN DOBLE 
CABINA, COLOR BLANCO, MARCA NISSAN, TIPO FRONTIER, 4X4, MODELO 2011, CON PLACAS  
MZ-54-960 DEL ESTADO DE MICHOACAN Y SERIE 1N6AD0EV8BC411156, MODELO 2011, QUE EN LA 
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AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/A/136/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE FELIMON 
VALDEZ REYES E HILARIO QUINTANA VALDIVIA, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LO QUE RESULTE; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA AGENCIA 
UNICA INVESTIGADORA, EN APATZINGAN, MICHOACAN, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO I. 
MADERO, NUMERO 75, COLONIA MORELOS, CP. 60640, APATZINGAN, MICHOACAN; CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Apatzingán, Michoacán, a 23 de septiembre de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica en Apatzingán, Michoacán 

Lic. Jorge Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 402378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, 

Agencia I Mesa IV 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A ALFREDO BENJAMIN CONTRERAS VELEZ Y/O A QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN: CAMIONETA, MARCA FORD, TIPO VAN-ECONOLINE-150, COLOR 
VERDE, MODELO 1995, CON NUMERO DE SERIE 1FDEE14N6SHA69441, CON PLACAS DE 
CIRCULACION JGJ-6092 DEL ESTADO DE JALISCO, TODA VEZ QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/JAL/GDL/AG-I/M-IV/5231/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA I, MESA IV, DE LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, 
CON DOMICILIO EN EL NUMERO 591 DE LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA MEXICALTZINGO, 
EN GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44180, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Guadalajara, Jalisco, a 17 de octubre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia I, Mesa IV, de Procedimientos Penales “A”, 
Delegación Jalisco 

Mtro. Gilberto Valenzuela Sepúlveda 
Rúbrica. 

(R.- 402379) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia I 
Mesa IV 

Agencia Primera Mesa IV Investigadora de Procedimientos Penales “A” 
PUBLICACION POR EDICTO 

Con Fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 1° fracción ll, 180, 181, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
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Penales; 1° fracción l, 3°, 5°, 6° y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; 1° párrafo segundo, 4° fracción l apartado A) inciso e), 10° fracción IX, 11 fracción ll y 69 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada y el 
Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN 
SER PROPIETARIOS DE: 1).- UN VEHICULO TIPO CAMION DE VOLTEO COLOR BLANCO, SIN NUMERO 
DE SERIE, CON PLACAS DE CIRCULACION FE-43-201 DEL ESTADO DE COLIMA, CON INTERIORES EN 
COLOR GRIS, VEHICULO QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION, y que se 
encuentra afecto a la averiguación previa AP/PGR/JAL/GDL/AG1/MIV/4114/2013, instruida en contra de quien o 
quienes resulten responsables por el delito de POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO; decretándose su 
aseguramiento, razón por la cual, deberán de abstenerse de enajenarlo o gravarlo, advirtiéndole que de no 
manifestar lo que a su derecho corresponda en un término de NOVENTA DIAS NATURALES contados a partir 
de la presente notificación, el mismo causará abandono a favor del Gobierno Federal. Se hace de su 
conocimiento que podrá ocurrir dentro del plazo señalado ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Agencia Primera Mesa IV, Investigadora, de Procedimientos Penales “A” de la Procuraduría General 
de la República, Delegación Estatal Jalisco, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre número 591, Colonia 
Mexicaltzingo, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalajara, Jalisco, a 4 de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Primera Mesa IV de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Nicolás Coronel España 

 Rúbrica. (R.- 402381)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Encargado de la Agencia Unica Investigadora 

Apatzingán, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO VEHICULO SIGUIENTE: UNA CAMIONETA 
TIPO PICK UP, DE LA MARCA FORD, LINEA SUPER DUTY, MODELO 2007, COLOR BLANCA, CON 
PLACA DE CIRCULACION MZ68266, DEL ESTADO DE MICHOACAN, CON NUMERO DE SERIE 
1FTSW21P47EB11064., QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/A/108/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE JULIO CESAR GALEANA DE LOS SANTOS, JAVIER LANDA SEVILLA, 
OCTAVIO HERNANDEZ QUEZADAS, GUSTAVO CORONA AGUILAR Y CRISTIAN VALENCIA 
VALDOVINOS, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FRANCISCO I. MADERO, NUMERO 75, COLONIA MORELOS, CP. 60640, APATZINGAN, 
MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Apatzingán, Michoacán, a 13 de agosto de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo a la Agencia Unica Investigadora en Apatzingán 
Lic. Rafael Vilchis Eguizar 

Rúbrica. 
(R.- 402385) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa III 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/658/2012/M-III y AP/PGR/SIN/CLN/346/2013/M-III y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21, y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público; se notifica al C. legitimo propietario o a sus representantes legales, así como a 
quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los del inmueble y los 
vehículos que obran en la AP/PGR/SIN/CLN/658/2012/M-III, lo cuales son los siguientes; A)  INMUEBLE: 
UBICADO EN CALLE BENITO JUAREZ, NUMERO 969, CASI ESQUINA CON VENUSTIANO CARRANZA, 
COLONIA LAS VEGAS, DE ESTA CIUDAD DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA; B) VEHICULOS: 1 UNA 
RETRO EXCAVADORA, COLOR AMARILLO, LINEA CATERPILLA; 1 UNA CAMIONETA MARCA FORD, 3.5 
TONS., COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION UA34502 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE 
SERIE 3FCKF36L98MB20161 (SIN REPORTE DE ROBO); así como del vehículo que obra en la averiguación 
previa número AP/PGR/SIN/CLN/346/2013/M-III, siendo el siguiente; C).- UNA MOTOCICLETA marca 
ITALICA de color amarillo, con número de serie LLCLPU1H161B1B76221; Su aseguramiento ministerial 
decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa  AP/PGR/SIN/CLN/658/2012/M-III, por cuanto hace 
Al inmueble y los vehículos mencionados en el inciso A) y B) en fecha 09 nueve días del mes de Junio del Año 
2012, dos mil doce y AP/PGR/SIN/CLN/346/2013/M-III, por cuanto hace al bien mueble mencionado en el 
inciso C), en fecha 19 diecinueve días del mes de Abril del Año 2013 dos mil trece. Lo anterior para efecto de 
que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta mesa investigadora número III 
de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en Carretera a Navolato, kilómetro 9.5, Colonia 
Bachigualato, C.P. 80140, de esta Ciudad de Culiacán Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su disposición 
las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, a 6 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo a la Mesa III 
Lic. Hilda Solís Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 402359)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa I en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 

AP/PGR/SIN/MOCH/353/2012/M-I, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 

“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 

II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14, y 

demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 

notifica QUIEN Y/O QUIENES tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia de los siguientes 

bienes muebles 

A).- VEHICULO, TIPO VAGONETA, LINEA TAHOE, MARCA CHEVROLET, COLOR GRIS, MODELO 

2003, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1GNEK13ZX3J308119; B).-  VEHICULO, 
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TIPO VAGONETA, LINEA GRAND CHEROKEE LAREDO, MARCA JEEP, COLOR BLANCO, MODELO 1999, 

SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1J4G258S5XC530723, su aseguramiento 

ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa AP/PGR/SIN/MOCH/353/2012/M-I, por 

cuanto hace a los bienes muebles mencionados en los incisos A) y B), en fecha dieciocho de octubre del año 

dos mil doce.- 

Lo anterior, para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 

Mesa UNO de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en Boulevard Rosendo G. Castro 

número 60 oriente, colonia Centro, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se le pondrá a disposición las 

constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe  que en caso de no 

manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 

del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 

abandono a favor del Gobierno Federal.- - - - - 

Los Mochis, Sin., a 31 de enero de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Uno en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Letica Montoya Alvarado 

Rúbrica. 

(R.- 402361)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 

Delegación de Procedimientos Penales “B” 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Mesa IV 

Mazatlán, Sinaloa 

Expedientes AP/PGR/SIN/MAZ/212/2010/M-IV y AP/PGR/SIN/MAZ/517/2010/M-IV 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las diversas averiguaciones previas que se señalan, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A Y 182-

B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para 

la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario o sus 

representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 

procedencia lícita de los siguientes bienes inmuebles consistentes en: 

1).- UNIDAD PARCELARIA 5 Z1 9 1 / 2 CERTIFICADO PARCELARIO NUMERO 59278 DEL EJIDO 

POTRERILLOS Y ANEXOS, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA, A NOMBRE DE HERIBERTO LANDEROS 

TORRES. 

2).- UNIDAD PARCELARIA 15 Z1 P1/2, CERTIFICADO PARCELARIO NUMERO 250793, DEL EJIDO 

POTRERILLOS Y ANEXOS, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA, A NOMBRE DE REYNALDO GOMEZ 

SALCIDO. 

Lo anterior para efectos de que se manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa 

esta Mesa IV de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas en Avenida del Mar número 73 de 

la colonia ferrocarrilera de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se pondrán a su disposición las 

constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; así mismo se le apercibe que en caso de no 

manifestar lo que a su derecho convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 

del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 

abandono a favor del Gobierno Federal. - - -  

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 7 de enero de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa IV de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Lic. Horacio Cabada Arreola 

Rúbrica. 

(R.- 402362)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Procedimientos Penales “B” 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Agencia Investigadora 
Mesa III 

Mazatlán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/112/2011-M-III 

PUBLICACION POR EDICTO. 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE; 1 ) UNA CAMIONETA DE LA MACA FORD, 
TIPO RANGER, XLT EN COLOR CAFE OBSCURO CON BEIGE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE 1FTCR10T5LUA09244 Y UNA CAMIONETA SUBURBAN COLOR BLANCO GMC. 
MODELO 2500 PLACAS DE CIRCULACION VJV-4041 DEL ESTADO DE SINALOA, AÑO 2005, NUMERO 
DE SERIE IGNEC13R5WR120496 AL PARECER BLINDADA. SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE A LA 
LETRA DICEN:- 

AP/PGR/SIN/MAZ/112/2011/M-III 
- - MAZATLAN, SINALOA A LOS QUINCE DIAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. --------------  
- - -VISTO: Que por acuerdo de fecha 15 y 23 de Marzo del año Dos Mil Once esta Representación Social 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción 
I, apartado “A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción 
IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA CAMIONETA SUBURBAN COLOR 
BLANCO GMC, MODELO 2500 PLACAS DE CIRCULACION VJV-4041 DEL ESTADO DE SINALOA, AÑO 
2005, NUMERO DE SERIE IGNEC13R5WR120496 AL PARECER BLINDADA. Y con fecha 23 de marzo del 
año 2011 se DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA CAMIONETA DE LA MARCA 
FORD, TIPO RANGER, XLT EN COLOR CAFE OBSCURO CON BEIGE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
CON NUMERO DE SERIE 1FTCR10T5LUA09244. ------------------------------------------------------------------------------  

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se 
ACUERDA.- - - PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 181, 182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR 
EDICTO DEL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo 
que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del 
edicto, en comento, haciéndole saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el 
inmueble de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma 
el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman 
para constancia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 25 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Mesa III de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Lic. Gerardo Laguna y Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 402363) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Mesa II 
Mazatlán, Sinaloa 
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PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/SIN/MAZ/298/2008/M-II, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” 
de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B Del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al 
interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico 
y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los vehículos y numerario consistente en: 

1).- UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE 20 VEINTE DE NOVIEMBRE COMUNIDAD DE 
POTRERILLOS DEL NOROTE DE LA CRUZ DE ELOTA SINALOA; LA CUAL DE ACUERDO AL AVALUO 
HACIENDE A LA CANTIDAD DE $790,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
PROPIEDAD QUE FUE ASEGURADA EN DOS AVERIGUACIONES PREVIAS, EL PRIMER 
ASEGURAMIENTO SE REALIZO EL DIA 06 SEIS DE MARZO DEL 2009, DENTRO DE LA 
AP/PGR/SIN/MAZ/298/2008/M-II, Y EL SEGUNDO ASEGURAMIENTO SE REALIZO EL DIA 26 VEINTISEIS 
DE AGOSTO DEL AÑO 2010, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SIN/CLN/923/2010/M-V, 
MISMA QUE FUE REMITIDA EN RAZON DE TERRITORIO A HASTA MESA INVESTIGADORA, DANDO 
INICIO A LA AP/PGR/SIN/MAZ/101/2011/M-II, QUE UNA VEZ ANALIZADA SE DETERMINO LA 
ACUMULACION A LA AVERIGUACION PREVIA MAS ANTIGUA ES DECIR LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/SIN/MAZ/298/2008/M-II, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD.  

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Mesa II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas Avenida del Mar número 73, en 
la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán a su disposición las constâncias conducentes 
del aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un plazo de noventa dias naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

Mazatlán, Sinaloa, a 24 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II 
Lic. Gerardo Laguna y Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 402368)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unica Investigadora de Procedimientos Penales, Zona Norte 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Agua Prieta, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O INTERESADO DE TRES CHALECOS ANTIBALAS SIN PLACAS Y 

CINCO PECHERAS PORTACARGADORES, LO CUAL FUE ASEGURADO ABANDONADOS POR 

ELEMENTOS DEL EJERCITO MEXICANO, SOBRE UNA BRECHA, PRECISAMENTE EN LA 

COORDENADA (WK700474) EN INMEDIACIONES DEL MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA, QUE EN 

LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SON/CAN/COE/23/2014/INC/AGP-I/225/2014, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DE LOS DELITOS DE CONTRA LA 

SALUD, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EQUIPARABLE AL 

CONTRABANDO Y ROBO DE VEHICULO EN EL EXTRANJERO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE ESE BIEN, RAZON POR LA QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE REPRESENTACION 
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SOCIAL DE LA FEDERACION A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADAS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ARTURO VALENZUELA PADILLA, AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA 

SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA NORTE, CON DOMICILIO EN CALLE 

PRIMERA AVENIDAS CATORCE Y QUINCE, NUMERO 1402, COLONIA CENTRO, EN AGUA PRIETA, 

SONORA, APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION ALGUNA, EL BIEN MUEBLE 

ASEGURADO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR EN 

TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182-A Y 182-B, DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agua Prieta, Sonora, a 25 de octubre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales 

Zona Norte 

Lic. Arturo Valenzuela Padilla 

Rúbrica. 

(R.- 402372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia I 
Mesa IV 

Agencia Primera Mesa IV Investigadora de Procedimientos Penales “A” 

PUBLICACION POR EDICTO 

Con Fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 1° fracción ll, 180, 181, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1° fracción l, 3°, 5°, 6° y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público; 1° párrafo segundo, 4° fracción l apartado A) inciso e), 10° fracción IX, 11 fracción ll y 69 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada 

y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS DE: 1).- VEHICULO MARCA GENERAL MOTORS, SUBMARCA 

CHEVROLET, TIPO PICK-UP, MODELO CHEYENNE 2500, AÑO 1992, COLOR BLANCO, CON PLACAS 

DE CIRCULACION JJ 46517 DEL ESTADO DE JALISCO, CON NUMERO DE SERIE: 

3GCEC30X6NM104895, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. Y 2).- VEHICULO MARCA CHRYSLER, 

SUB MARCA DODGE, TIPO REDILAS, MODELO DODGE, AÑO 1990, COLOR BLANCO, CON PLACAS 

DE CIRCULACION JJ-47-251 PARTICULARES DEL ESTADO DE JALISCO, CON NUMERO DE SERIE 

LM008418, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION. Vehículos que se encuentran afectos a la averiguación 

previa AP/PGR/JAL/GDL/AG1/MIV/2050/2013, instruida en contra de quien o quienes resulten responsables 

por el delito de POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, decretándose su aseguramiento, razón por la cual, 

deberán se abstenerse. de enajenarlo o gravarlo, y que de no manifestar lo que a su derecho corresponda en 

un término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el agente del 

ministerio Público de la Federación, adscrito a la Agencia Primera Mesa IV, investigadora, de Procedimientos 

Penales “A” de la Procuraduría General de la República Delegación Estatal Jalisco con domicilio en la avenida 

16 de Septiembre número 591, colonia Mexicaltzingo, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. Apercibiéndolo 

que si no hiciere manifestación alguna, el bien asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 



Martes 25 de noviembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     113 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalajara, Jalisco, a 4 de noviembre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Primera Mesa IV 

de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Nicolás Coronel España 

Rúbrica. 

(R.- 402376)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, 
Mesa III 

Culiacán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/559/2013/M-III Y AP/PGR/SIN/CLN/415/2013/M-III y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21, Y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 Y 41 del 
Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público; se notifica al C. legitimo propietario o a sus representantes legales, así como a 
quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los de los vehículos 
que obran en la AP/PGR/SIN/CLN/559/2013/M-III, lo cuales son los siguientes; A).- VEHICULO NUMERO 1.- 
(01) UNA CAMIONETA MARCA TOYOTA, TIPO TUNDRA, DOBLE CABINA, PICK-UP, COLOR GRIS, CON 
PLACAS DE CIRCULACION UB-49633 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
5TFHY5F15AX129417, MODELO 2010, BLINDADA; VEHICULO NUMERO 2: (01) UNA CAMIONETA 
MARCA TOYOTA, TIPO TACOMA TRD SPORT 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION UB-
72-083 PARA EL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 5TELU42NX9Z606677, MODELO 2009, 
BLINDADA; VEHICULO NUMERO 3.- (01) UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO RAM 2500, DOBLE 
CABINA PICK- UP, HEAVY DUTY HEMI 4X4, CON PLACAS DE CIRCULACION 6PAJ700 PARA EL 
ESTADO DE CALIFORNIA U.S.A., MODELO 2011, COLOR BLANCA, CON NUMERO DE SERIE 
3D7TT2CT2BG515902, BLINDADA; así como del vehículo que obra en la averiguación previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/415/2013/M-III, siendo el siguiente; B).- UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, 
LINEA TSURU, MODELO 1991, CUATRO PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
CON NUMERO DE SERIE 1LB12-04269; Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/559/2013/M-III, por cuanto hace a los vehículos mencionados en el 
inciso A) en fecha 21 veintiún días del mes de Mayo del Año 2013, dos mil trece y 
AP/PGR/SIN/CLN/415/2013/M-III, por cuanto hace al vehículo mencionado en el inciso B), en fecha 02 dos 
días del mes de Mayo del Año 2013 dos mil trece. Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga en las oficinas que ocupa esta mesa investigadora número III de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales “A”, ubicada en Carretera a Navolato, kilómetro 9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 
80140, de esta Ciudad de Culiacán Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su disposición las constancias 
conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, a 4 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa III 
Lic. Ernesto López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 402387) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
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La suscrita, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, con fundamento en los artículos 21, párrafo primero y 
102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, inciso a), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 3°, 7° y 8°, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 1°., fracción I, 2°., fracción II, 6°, 113, 168, 180, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4°., fracción I, apartado “A”, incisos b) y j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; 3° fracción VI y 4° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3° y 30 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por esta vía se notifica a 
quien o a quienes resulten ser propietarios de una caja de seguridad metálica color gris de la marca BRINKS 
HOME SEGURITY, Model 5059, con número de serie 2003007840, misma que contiene los siguientes 
objetos: a) Un anillo en color dorado con la imagen de la virgen de Guadalupe con piedras de diversos 
colores, tres de ellas en color verde, cuatro transparentes y cuatro en color rojo; b) Un anillo en color dorado 
tipo graduación con diez piedras transparentes, mismo que en un extremo cuenta con los números 1998-2001, 
teniendo en su interior las iniciales RIG; c) Un alhajero en forma de canario en color amarillo, blanco, negro y 
café, con piedras incrustadas en colores verde y azul; d) Un estuche de plástico en color negro, mismo que 
contiene dos llaves en color dorado una en forma oval y la segunda en forma rectangular; e) Un reloj de la 
marca Rolex, en color dorado, modelo Oyster Perpetual Day-Date, con números romanos, en el superior 
cuenta con la leyenda “Wednesday”, contando en su correa con incrustaciones de piedras transparentes; 
f) Una cadena con eslabones en color dorado, en misma que cuenta con un dije en forma de arma de fuego 
larga misma que cuenta con diversas incrustaciones de piedra transparentes así como un dije de un 
centenario de cincuenta pesos en color dorado con la leyenda: 37.5 Gr. Oro Puro 1810-1947” con la imagen 
del Angel de Independencia, en cuyo reverso se tiene la leyenda: “Estados Unidos Mexicanos” junto con la 
imagen de un águila posada sobre un nopal; g) Una cadena trenzada en color dorado la cual contiene un dije 
en forma de camarón en color dorado con incrustaciones de piedras transparentes; h) Un estuche en color 
blanco con la leyenda “VERSACE”, conteniendo en su interior unos lentes para sol de la marca “VERSACE”, 
modelo 4162-B GB1/11 110 2N, con las leyenda VERSACE, made in Italy K CE., todos marcados como 
indicio número uno; i) Visa americana a nombre de López Rodríguez Carmina Gabriela, con número V767413, 
en cuyo extremo izquierdo aparece una fotografía de una persona del sexo femenino, con fecha de 
vencimiento el cinco de mayo del dos mil veinticuatro; j) Pasaporte número G02956192 a nombre de García 
José Rene, con fecha de caducidad el tres de junio del año dos mil diecinueve; k) Visa expedida por los 
Estados Unidos de Norteamérica a favor de García José Rene, con número CDJ200972014001, con fecha de 
expedición el trece de noviembre del año dos mil trece; l) una bolsa transparente, misma que a su vez cuenta 
con una servilleta de papel en color blanco, en cuyo interior se encuentran catorce cartuchos en color 
plateado, con la leyenda “FEDERAL 45 AUTO”, mismos que cuentan con punta en color dorada y hueca; el 
acuerdo de aseguramiento que recae sobre referidos objetos, efectuado el dieciocho de septiembre del año 
dos mil catorce, dentro de la averiguación previa A.P. PGR/SEIDO/UEITA/159/2014, triplicado de 
PGR/SEIDO/UEITA/113/2014. En virtud de lo anterior, se apercibe al o a los interesados o a sus 
representantes legales que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la presente notificación, los citados objetos causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal; lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 28 de octubre de 2014. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
Lic. Adriana Ramiro Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 402405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
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Culiacán, Sinaloa 
Expediente: AP/PGR/SIN/CLN/438/13/M-VI 

AP/PGR/SIN/CLN/461/13/M-VI 
AP/PGR/SIN/CLN/573/13/M-VI 

AP/PGR/SIN/CLN/1166/12/M-VI 
PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE: 1).- UNA MOTOCICLETA MARCA 
YAMAHA, MODELO 2010, TIPO FT125, COLOR ROJA CON NEGRO, CON NUMERO DE SERIE 
LBPKE0977A0410956.- 2).- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO REDILAS F350 XLT, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3FDKF36L72MA02074, MODELO 2002. 3).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO EX 150, COLOR 
BLANCO, SIN PLACA DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
LLCLPS2E461B80885, MODELO 2006. 4).- UN CAMION MARCA CHEVROLET, TIPO TANQUE, COLOR 
BLANCO, MODELO 1980, CON NUMERO DE SERIE C16DAAV137080, CON PLACAS DE CIRCULACION, 
UC-01-936 DEL ESTADO DE SINALOA., SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES 
PREVIAS NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/438/13/M-VI, AP/PGR/SIN/CLN/461/13/M-VI, 
AP/PGR/SIN/CLN/573/13/M-VI, y AP/PGR/SIN/CLN/1166/12/M-VI, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/438/13M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 18 DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2013 DOS MIL 

TRECE. 
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 04 de Mayo del 2013, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales ; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción 
IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA MOTOCICLETA MARCA YAMAHA, MODELO 2010, TIPO 
FT125, COLOR ROJA CON NEGRO, CON NUMERO DE SERIE LBPKE0977A0410956. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/461/13M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 09 de Mayo del 2013, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales ; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción 
IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO REDILAS F350 XLT, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3FDKF36L72MA02074, MODELO 2002. --------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/573/13M-VI. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 25 de Mayo del 2013, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales ; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción 
IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO EX 150, COLOR 
BLANCO, SIN PLACA DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
LLCLPS2E461B80885, MODELO 2006. --------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - AP/PGR/SIN/CLN/1166/12M-VI. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 02 de Noviembre del 2012, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales ; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción 
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IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY 
Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN CAMION MARCA CHEVROLET, TIPO TANQUE, COLOR 
BLANCO, MODELO 1980, CON NUMERO DE SERIE C16DAAV137080, CON PLACAS DE CIRCULACION, 
UC-01-936 DEL ESTADO DE SINALOA. -------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y 
se: ACUERDA“… ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS VEHICULOS, a los propietarios o 
representantes legales de los vehículos en cuestión, a fin de que se sirvan a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los vehículos en comento, haciéndoles saber que, en caso 
de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de referencia causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO 
MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de Procedimientos Penales 
“A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” ------------------------  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 18 de junio de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 402357)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa II 

Culiacán, Sinaloa 
Expedientes: AP/PGR/SIN/CLN/258/2013/M-II 

AP/PGR/SIN/CLN/490/2013/M-II 
AP/PGR/SIN/CLN/164/2013/M-II 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DE LAS UNIDADES VEHICULARES: UNA CAMIONETA MARCA FORD, 
TIPO REDILAS, LINEA F-350, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-93155 
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDEF3G53AEB23864, 
EL CUAL CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y AÑO MODELO 2010; 
UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO REDILAS, LINEA F-350, 2 PUERTAS COLOR BLANCO, CON 
PLACA TRASERA DE CIRCULACION UB-01790 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE SERIE 
1FDEF3G61BEB28487; MOTOCICLETA MARCA TRECK MOTORS, TIPO TRABAJO, LINEA MT150- 10, 
COLOR NEGRO CON ASIENTO DE VINIL EN COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR LJEPCKL02CA002922; UNA CAMIONETA MARCA FORD, 
TIPO ECO SPORT, CON PLACAS DE CIRCULACION VKY-53-75, PARA EL ESTADO DE SINALOA, 
COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 9BFUT35F398529437, 
CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2009; SE LES NOTIFICA 
QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMEROS AP/PGR/SIN/CLN/258/2013/M-II, 
AP/PGR/SIN/CLN/490/2013/M-II y AP/PGR/SIN/CLN/164/2013; SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE:- 

- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013).- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/258/2013/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fecha 21 veintiuno de Marzo del año dos mil trece, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA.- 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”… 
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien anteriormente descrito, y de 
conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de 
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Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los 
bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. LIC. JOSUE JAVIER ONTIVEROS GARCIA, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación titular de la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013).- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/490/2013/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fecha 20 veinte de Mayo del año dos mil trece, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA.- 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”… 
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien anteriormente descrito, y de 
conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los 
bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. LIC. JOSUE JAVIER ONTIVEROS GARCIA, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación titular de la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - CULIACAN, SINALOA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013).- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/164/2013/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fecha 28 veintiocho de Febrero del año dos mil trece, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA.- 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”… 
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien anteriormente descrito, y de 
conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los 
bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. LIC. JOSUE JAVIER ONTIVEROS GARCIA, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación titular de la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: MARIA ELENA AVILEZ LARA y BRENDA YOANA 
ELENES AVILEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 4 de junio de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Josué Javier Ontiveros García 

Rúbrica. 
(R.- 402402) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
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Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Mesa V  

Mazatlán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas 

número AP/PGR/SIN/MAZ/248/2009/M-II (la cual se acumuló a la AP/PGR/SIN/MAZ/248/2009/M-II), 

AP/PGR/SIN/MAZ/300/2013/M-II y AP/PGR/SIN/MAZ/178/2013/M-V, AP/PGR/SIN/ESC/085/2012/M-U, 

AP/PGR/SIN/ESC/095/2012/M-U, AP/PGR/SIN/ESC/066/2013/M-U, AP/PGR/SIN/ESC/068/2013/M-U, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para La 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario, o a sus 

Representantes Legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 

procedencia lícita de los bienes muebles e inmuebles consistentes en: 

1).- UNIDAD PARCELARIA NUMERO 313 Z5 P1/1, CUYO TITULAR ES ALFREDO MACHADO 

HIGUERA, AMPARADO CON EL CERTIFICADO PARCELARIO NUMERO 6817, LOCALIZADA EN 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 23°45´38” LATITUD NORTE 106°14´08° LONGITUD OESTE y 23°36´26” 

LATITUD NORTE 106°20´57” LONGITUD OESTE DE LA COMUNIDAD DE LA NORIA, MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SINALOA; LA CUAL DE ACUERDO AL AVALUO PRACTICADO AL MISMO ASCIENDE A LA 

CANTIDAD DE $20,700.00 (VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), PROCEDIENDOSE AL 

ASEGURAMIENTO DE LA MISMA EL 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012; DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/SIN/MAZ/282/2009/M-II, LA CUAL SE ACUMULO A LA AP/PGR/SIN/MAZ/248/2009/M-II, 

QUE SE INSTRUYE EN LA MESA II, POR UN DELITO DE CONTRA LA SALUD 

2.- RUSTICA NUMERO 1925, UBICADA EN EL PREDIO MESA DEL CERRO BOLA, A NOMBRE DE 

HILARIO GONZALEZ ESCAMILLA Y CONDS, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO ESTADO DE SINALOA, 

LOCALIZADA EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 23°49´46” LATITUD NORTE 106°11´13” LONGITUD 

OESTE, 23°50´35” LATITUD NORTE 106°10´59” LONGITUD OESTE; LA CUAL DE ACUERDO AL AVALUO 

PRACTICADO AL MISMO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $4,550.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DE LA MISMA EL 20 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2012; DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SIN/MAZ/282/2009/M-II, LA 

CUAL SE ACUMULO A LA AP/PGR/SIN/MAZ/248/2009/M-II, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA II, POR UN 

DELITO DE CONTRA LA SALUD. 

3.- UNA MOTOCICLETA COLOR ROJO DE LA MARCA HONDA CG150, AÑO MODELO 2006, CON 

NUMERO DE SERIE 9C2KC08316R821654, EN MALAS CONDICIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO; LA 

CUAL DE ACUERDO AL AVALUO PRACTICADO A LA MISMA ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $8,200.00 

(OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DE LA MISMA 

EL 03 DE JULIO DEL AÑO 2013; DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SIN/MAZ/300/2013/M-

II, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA II, POR UN DELITO AMBIENTAL. 

4.- UNA EMBARCACION TIPO PANGA REFORMEÑA, DE FIBRA DE VIDRIO, COLOR GRIS INTERIOR 

Y EXTERIOR, SIN MATRICULA VISIBLE; LA CUAL SE ENCUENTRA EQUIPADA CON UN MOTOR FUERA 

DE BORDA MARCA YAMAHA DE 350 H.P. CON NUMERO DE SERIE GAW-U1006517D, ASI COMO OTRO 

MOTOR FUERA DE BORDA DE LA MARCA YAMAHA DE 350 H.P. CON NUMERO DE SERIE 

GAW-U1006504D; LA CUAL DE ACUERDO AL AVALUO PRACTICADO A LA MISMA ASCIENDE A LA 

CANTIDAD DE $430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), ASI COMO 87 

OCHENTA Y SIETE BIDONES EN MATERIAL DE PLASTICO, CADA UNO CON CAPACIDAD PARA 

CINCUENTA LITROS LOS CUALES DE ACUERDO AL AVALUO PRACTICADO A LOS MISMOS, ASCIENDE 

A LA CANTIDAD DE $2,610.00 (DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.); PROCEDIENDOSE AL 

ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS EL 03 DE MAYO DEL AÑO 2013; DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/SIN/MAZ/178/2013/M-V, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA V, POR UN DELITO DE 

POSESION ILICITA DE HIDROCARBUROS. 
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5.- LA CANTIDAD DE $150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), COMPUESTA POR CIENTO 

CINCUENTA MONEDAS DE LA DENOMINACION DE UN PESO LO CUAL SE ASEGURO CON FECHA 04 

DE JULIO DEL 2012, DENTRO DE LA AV. PREVIA AP/SIN/ESC/085/2012, POR EL DELITO DE VIOLACION 

A LA LEY FED. DE JUEGOS Y SORTEOS Y SE ASEGURO DENTRO DE LA A.P/SIN/ESC/003/2013 

ACUMULADA A LA AP/SIN/ESC/085/2012 DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2013, LA CANTIDAD DE 

$160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.), COMPUESTA POR CIENTO SESENTA MONEDAS DE 

LA DENOMINACION DE UN PESO; Y POSTERIORMENTE SE ASEGURO DE FECHA 10 DE ABRIL DEL 

AÑO 2013, LA CANTIDAD DE $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) COMPUESTA DE NOVENTA 

MONEDAS DE LA DENOMINACION DE UN PESO; TODO LO ANTERIOR SE ASEGURO AL REALIZAR 

DIVERSAS DILIGENCIAS DE CARACTER MINISTERIAL, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA UNICA 

DENTRO A LA INDAGATORIA NUMERO AP/SIN/ESC/085/2012/M-U. 

6.- UN VEHICULO MARCA “CHEVROLET”, MODELO TAHOE, AÑO 1995, NUMERO DE 

IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK13K4SJ449740, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO VLY4379 

DEL ESTADO DE SINALOA, ASEGURADO DE FECHA 17 DE JULIO DEL 2012, LO CUAL DE ACUERDO AL 

AVALUO PRACTICADO A LA MISMA ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $38,300.00 (TREINTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) QUE SE INSTRUYE EN LA MESA UNICA DENTRO A INDAGATORIA 

NUMERO AP/SIN/ESC/095/2012/M-U. 

7.- LA CANTIDAD DE $110.00 (CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.), COMPUESTA POR CIENTO 

CINCUENTA MONEDAS DE LA DENOMINACION DE UN PESO LO CUAL SE ASEGURO CON FECHA 17 

DE JULIO DEL 2013, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FED. DE JUEGOS Y SORTEOS; DICHO 

NUMERARIO SE ASEGURO AL REALIZAR EN UNA DILIGENCIA DE CARACTER MINISTERIAL, QUE SE 

INSTRUYE EN LA MESA UNICA DENTRO A LA INDAGATORIA NUMERO AP/SIN/ESC/066/2013/M-U. 

8.- UNA HIELERA DE PLASTICO EN COLOR AZUL CON TAPA BLANCA DE LA MARCA COLEMAN EN 

MAL ESTADO, UN MOTOR FUERA DE BORDA, EN COLOR GRIS MOTOR DE DOS CILINDROS Y DE 15 

HP DE LA MARCA NISSAN CON NUMERO DE SERIE F4380019, UN TANQUE DE GASOLINA DE LA 

MARCA NISSAN EN COLOR NARANJA CON CAPACIDAD PARA 12 LITROS Y CONTENIENDO UN LITRO 

APROXIMADAMENTE DE GASOLINA, CON UNA MANGUERA QUE CONECTA AL TANQUE DE GASOLINA 

CON EL MOTOR, TODO ASEGURADO DE FECHA DE 04 DE AGOSTO DEL 2013, LO CUAL DE ACUERDO 

AL AVALUO PRACTICADO A LA MISMA ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $20, 850.00 (VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) QUE SE INSTRUYE EN LA MESA UNICA DENTRO DE 

LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/ESC/068/2013/M-U. 

 Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupan la 

Mesa V y Mesa II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas Avenida del Mar número 73, 

en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán a su disposición las constancias 

conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no manifestar lo 

que a su derecho convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 

Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causaran abandono a 

favor del Gobierno Federal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------C U M P L A S E.----------------------------------------------------------- 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sinaloa, a 2 de septiembre de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa V 

Lic. Jaime Alfaro Peña 

Rúbrica. 

(R.- 402373) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 
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Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, 
Mesa Unica, 

Guamúchil, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

Que en autos de la Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/349/2010/M-U, instruida en contra de QUIEN o 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión del Delito de CONTRA LA SALUD y VIOLACION 
A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, se dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: con fundamento en los artículos 14,16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 1° fracción II, 123, 181, 
182,182-a, 182-b, del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 y 4° fracción I inciso a) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículos 1°,2°,3°,6° y demás relativos aplicables de la 
nueva Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y a efecto de dar 
debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, dictado por C. Procurador General de la República, por el que se 
establecen los lineamientos que deberán observar los Agentes del Ministerio Público de la Federación en el 
Aseguramiento de Bienes, por lo que con fundamento en el Artículo 83 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, SE NOTIFICA AL PROPIETARIO o POSEEDOR o QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO, 
respecto de los Bienes muebles y Bien Inmueble afectos y Asegurados dentro de la presente Indagatoria, 
siendo estos: UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL RANCHO EL JAUJA, 
SINDICATURA DE ROSA MORADA, MUNICIPIO DE MOCORITO, SINALOA, EN LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 25º 17’ 14.1” LATITUD NORTE Y 107º 47’ 15.3 LONGITUD OESTE, EL CUAL ESTA 
CONSTITUIDO POR UNA CASA HABITACION Y UNA BODEGA; UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO 
PICK-UP, LINEA LOBO, BLINDADO, MODELO 1999, COLOR GRIS, SERIE 1FTZF08W8XKC03828, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION; UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, LINEA GRAND CHEROKEE, 
BLINDADO, MODELO 1998, COLOR BLANCA, SERIE 1J4GZ88Z2WC334635, PLACAS DE 
CIRCULACION VJF-66-81; y UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK-UP, LINEA F-150, 4X4 
SUPERCREW, MODELO 2009, COLOR NEGRO, SERIE 1FTPW14V49KA97522, PLACAS UX-08-186 
DE SONORA. 

Lo anterior en virtud de QUE ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO, de bienes muebles el Inmueble antes descritos, por lo que el propietario y/o propietarios 
cuentan con un plazo de noventa días para manifestar lo que a su derecho convenga en relación al mismo; 
así mismo, se apercibe al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en los plazos a que se refieren los artículos 182-A, Párrafo Tercero, 182-Ñ, Párrafo Primero, ambos 
del Código Federal de Procedimientos Penales, dichos Bienes causarán abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sinaloa, a 26 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Alan Valdez Del Real 

Rúbrica. 
(R.- 402391)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa II 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

1.- SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO TRACTOCAMION 
MARCA KEENWORTH, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION 853-DK-6 DEL SERVICIO PUBLICO 
FEDERAL, CON NUMERO DE PRODUCCION 600699, MOTOR No. 3WKADB0X21F600699; ASI COMO UN 
SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA REFRIGERADA, MARCA PULLMAN TRAILMOBILE, COLOR BLANCO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 907-UD-6, DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON NUMERO DE 
SERIE 1PT01ANH1V9001937, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 1997, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/MOCH/440/2011/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 
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QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

2.- ASI MISMO SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA MOTOCICLETA 
MARCA YAMAHA, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
LBPKE097770080762, MODELO 2007, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/MOCH/312/2012/M-I, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS 
CONTRA LA SALUD Y OTRO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN; - - - - - - 

3.- POR ULTIMO, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO PICK-UP, LINEA RAM 1500, COLOR BLANCO, CABINA Y MEDIA, SERIE No. 
3B7HC12Z9XG176773, MODELO 1999, SIN PLACAS DE CIRCULACION, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/SIN/MOCH/396/2012/M-III, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LOS 
CC. LICENCIADOS OCTAVIO MARTINEZ CAZAREZ Y GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTES DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITOS A LAS MESAS DOS Y TRES 
INVESTIGADORAS, RESPECTIVAMENTE, CON DOMICILIO EN BOULEVARD ROSENDO G. CASTRO 
NUMERO 60 ORIENTE, DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Los Mochis, Sinaloa, a 31 de enero de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Octavio Martínez Cázarez 
Rúbrica. 

(R.- 402395)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 

Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las Averiguaciones Previas número 
AP/SIN/GUAM/131/2008/M-U; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-b del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a la 
C. NEYDY LOPEZ Y/O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS O A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acrediten la propiedad y procedencia lícita 
del bien inmuebles que se describe a continuación: 

UN BIEN INMUEBLE PINTADO DE COLOR BEIGE CUYA PINTURA SE ENCUENTRA EN MAL 
ESTADO, UBICADO EN LA COLONIA LOS ROSARIOS, SINDICATURA DE PERICOS, MUNICIPIO DE 
MOCORITO, SINALOA, ESPECIFICAMENTE EN COORDENADAS GEOGRAFICAS 25º 04´19.8” LATITUD 
NORTE Y 107º 40´ 37.3” LONGITUD OESTE, CON UNA AREA DE CONSTRUCCION DE 
APROXIMADAMENTE 308 METROS CUADRADOS, del cual se decretó el aseguramiento en fecha 
veintisiete de mayo del dos mil ocho. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 

Fiscalía de la Federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros # 411, esquina con calle Doctor de la 

Torre, Colonia Centro, de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 

constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no 
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manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 

del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará 

abandono a favor del Gobierno Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sinaloa, a 26 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Horacio Cabada Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 402399)   
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 

REHABILITACION DE LINEAS PRIMARIAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO E INSTALACION DE 

DESCARGAS DOMICILIARIAS EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

AVISO GENERAL DE LICITACIONES 

La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) solicitó apoyo del Banco de Desarrollo de 

América del Norte (BDAN) a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera 

con recursos provenientes de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar 

parte del costo del proyecto de rehabilitación de líneas primarias de alcantarillado sanitario e instalación de 

descargas domiciliarias en Tijuana, Baja California. 

El proyecto propuesto, que tiene un costo total estimado de US $7.04 millones de dólares de los Estados 

Unidos de América, requerirá de la licitación de bienes, obras y servicios. 

El proyecto se localiza en el municipio de Tijuana, ubicado en el lado noroeste del estado de Baja 

California, México. 

El proyecto consiste en la rehabilitación de 10,032 metros lineales de tubería, en diferentes tramos de los 

colectores Industrial, Las Américas, INV y Sánchez Taboada; la rehabilitación de 30 pozos de visita en el 

colector Techite; y la instalación de 525 descargas domiciliarias en las colonias Maclovio Rojas, Ojo de Agua y 

Lomas del Valle. 

Para las obras que se financiarán con recursos del BDAN, la CESPT llevará a cabo licitaciones públicas 

conforme a las Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisición del BDAN, las cuales estarán 

abiertas a empresas de cualquier país. La construcción de estas obras está programada para iniciar en el 

primer semestre del año 2015. 

Para mayor información acerca de este proyecto o para expresar su interés en recibir las convocatorias de 

licitación, los interesados deben dirigirse a: 

Ing. Miguel Angel Zavala Pantoja 

Subdirector de Construcción 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 

Boulevard Federico Benítez No. 4057, Colonia 20 de Noviembre 

Tijuana, Baja California, México, C. P. 22430 

Teléfono: (664) 104-7745, Fax: (664) 104-7700 Extensión 1402 

Correo electrónico: mzavala@cespt.gob.mx 

Tijuana, Baja California, México, a 25 de noviembre de 2014. 

Director General 

Lic.  Alfonso Alvarez Juan 

Rúbrica 

(R.- 402471) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 301/14-EPI-01-10 
Actor: Meredith Corporation 

EDICTO 
JOSE ANTONIO CHAVANDO LOPEZ. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 301/14-EPI-01-10, promovido por MEREDITH 

CORPORATION., en contra del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se demanda la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio con número de folio 20130741127 al cual le correspondió el código de 
barras MA/M/1985/1299380 de fecha 25 de noviembre de 2013, mediante la cual la C. Coordinadora 
Departamental de Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, resolvió 
negar el registro marcario 1299380 BETTER HOMES AND GARDENS, y se ordenó emplazar a juicio a 
JOSE ANTONIO CHAVANDO LOPEZ., por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 
10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, Distrito Federal, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 27 de octubre de 2014. 
La C. Magistrada Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad  

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Carolina Chuayffet Soto 

 Rúbrica. (R.- 402472)   
COMPAÑIA MINERA DE NATIVIDAD Y ANEXAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de COMPAÑIA MINERA 
DE NATIVIDAD Y ANEXAS, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el 
día 17 de Diciembre de 2014 a las 13:00 horas en el domicilio ubicado en Homero 1425-1305 Col. Polanco en 
México, Distrito Federal código postal 11560, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión y aprobación, en su caso, del informe anual del Consejo de Administración, a que se refiere el 
enunciado general del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por los ejercicios sociales 
que concluyeron el 31 de Diciembre de 2012 y 2013, incluyendo los estados financieros correspondientes a 
los ejercicios sociales citados. 

II. Resolución sobre la aplicación de resultados. 
III. Designación o en su caso ratificación de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario 

de la sociedad así como la determinación de sus emolumentos. 
IV. Otorgamiento y/o ratificación de poderes. 
V. Designación de Delegados Especiales de la Asamblea para la ejecución y formalización de sus acuerdos. 
En los términos de los Estatutos Sociales (Artículo noveno último párrafo), serán admitidos a la Asamblea 

los accionistas que aparezcan registrados en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad como dueños 
de una o más acciones, mismo registro que para los efectos se considerará cerrado tres días hábiles antes del 
día de la celebración de la Asamblea o, en su defecto, que acrediten su calidad de accionistas por cualquier 
otro medio legal. 

Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por la persona o personas que designen 
mediante carta poder simple. 

México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2014. 
Presidente del Consejo de Administración 

José Juan Canino Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 402493) 
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GASODUCTOS DE TAMAULIPAS, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas 
y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, emitida 
por la Comisión Reguladora de Energía, se publica la nueva lista de tarifas de Gasoductos de Tamaulipas, 
S. de R.L. de C.V. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor el 1 ° de diciembre de 2014. 
LISTA DE TARIFAS DE GASODUCTOS DE TAMAULIPAS, S. DE R.L. DE C.V. 

Cargo por Tarifa 
(Pesos/Gcal) 

Tarifa 
(Pesos/Gjoule) 

Periodicidad 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON COMPRESION 
Base firme    
Cargo por Capacidad 6.7433 1.6106 Diaria 
Cargo por uso 0.8164 0.1950 Diaria 

Base interrumpible    
Cargo total 7.5609 1.8059 Diaria 

Las tarifas no incluyen IVA. 
Las tarifas y el ingreso máximo fueron actualizados con un tipo de cambio de 13.2352 pesos por 

dólar americano. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2014. 
Director Comercial 

Gasoductos de Tamaulipas, S. de R.L. de C.V. 
Ing. Mauricio Abogado Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 402483)   

GASODUCTOS DEL NORESTE, S. DE R.L. DE C.V. 
ANEXO 1 

LISTA DE TARIFAS DE GASODUCTOS DEL NORESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas 
y el traslado de precios para las Actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS 001-2007, 
emitida por la Comisión Reguladora de Energía, se publica la lista de tarifas de Gasoductos del Noreste, 
S. de R.L. de C.V. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor el 1° de diciembre de 2014. 

Cargo por Tarifa
(Pesos/Gjoule)

Periodicidad

Servicios en base firme  
Cargo por Capacidad 3.69211 Diaria
Cargo por uso 0.0000 Diaria
Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)
Anual 1´356,184,357  
Diario 3,715,573.58  
Gas Combustible 1.00%  
Tipo de cambio autorizado 13.2182 mxp/usd  

El requerimiento de ingresos y las tarifas aprobadas serán actualizados de conformidad con lo establecido 
en la Directiva de Tarifas. 

El tipo de cambio corresponde al promedio de la serie FIX publicada por el Banco de México, 
correspondiente al mes de septiembre de 2014. 

Las tarifas y el requerimiento de ingresos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será 
adicionado a la factura. 

Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 
prestación del servicio de transportación de Gas Natural. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2014. 
Director Comercial 

Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 
Ing. Mauricio Abogado Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 402486) 
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PROMOTORA COMERCIAL AL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES DENOMINADOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 

NO AMORTIZABLES PROMOTORA COMERCIAL AL AUTOTRANSPORTE (PCA-IV) SERIE LP-12-14 
EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C, DIRECCION FIDUCIARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 228 inciso s y 218 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y de conformidad con el acta de emisión de los certificados de participación 
ordinarios no amortizables denominados CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO 
AMORTIZABLES PROMOTORA COMERCIAL AL AUTOTRANSPORTE (PCA-IV) SERIE LP-12-14 (los 
“CPO´s”), emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) del contrato de fideicomiso de fecha 1 de diciembre de 2008 
(el “Fideicomiso”), donde Promotora Comercial al Autotransporte S.A. de C.V. actúa como fideicomitente 
(el “Fideicomitente”) y con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de los CPO´s (los “Tenedores”), se 
convoca a dichos Tenedores para que asistan a la asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo lunes 
15 de diciembre de 2014, a las 11:00 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del Representante Común, 
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la Fideicomitente respecto a la entrega realizada al Fiduciario de los bienes que integran 

el Fondo Común y designación por parte del Fiduciario de los depositarios de dichos bienes. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto al destino de los bienes que integran el 

Fondo Común, de conformidad con la cláusula sexta, inciso e del Fideicomiso y la cláusula décima del Acta de 
Emisión. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el Fondo Común de la emisión de los CPO´s o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

IV. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la metodología a seguir para cumplir los 
acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Representante Común y al Fiduciario 
para llevar a cabo los actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones que se 
adopten en términos de los puntos anteriores, y en general la suscripción de todos los documentos, ejecución 
de trámites, publicaciones y avisos relacionados, con la finalidad de finiquitar y liberar de toda responsabilidad 
a las partes del Fideicomiso. 

VI. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 
adoptadas con respecto a los puntos anteriores. 

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior a la 
fecha de la celebración de la misma: (i) las tarjetas de admisión correspondientes a sus títulos, (ii) el listado 
que al efecto expida el custodio correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder firmada por 
dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, apoderado nombrado a través del 
mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal a la atención de Emmanuelle Vargas Camargo y/o Nalleli 
García Rubio en el horario comprendido de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las 18:00 horas, de 
lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita a 
los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico 
(emvargas@monex.com.mx) o vía telefónica (+(5255) 5231-0177) en caso de que tengan alguna duda 
relacionada con el alcance de los asuntos que integran el Orden del Día de la Asamblea. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2014. 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Representante Común de los Tenedores 
Apoderado 

Lic. Héctor Eduardo Vázquez Abén 
Rúbrica. 

(R.- 402220) 
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LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN MEXICO, 
ASOCIACION RELIGIOSA 

SOCIEDAD EDUCATIVA Y CULTURAL, SOCIEDAD CIVIL 
AVISO DE FUSION 

En Asamblea General Extraordinaria de Socios de la Sociedad Educativa y Cultural, S.C. (la “Entidad 
Fusionada”) de fecha 17 de octubre de 2014, y mediante Resoluciones Unánimes Fuera de Asamblea de los 
Miembros de La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos días en México, A.R. (la “Entidad 
Fusionante”), de fecha 17 de octubre de 2014, ambas sociedades resolvieron fusionarse (la “Fusión”). Con 
base en dichas resoluciones y en el Convenio de Fusión celebrado por la Entidad Fusionante y la Entidad 
Fusionada, de fecha 20 de octubre de 2014, los apoderados y delegados especiales de la Entidad Fusionante 
y la Entidad Fusionada, en este acto certifican lo siguiente: 

ACUERDOS DE FUSION 
a) Que la Entidad Fusionante y la Entidad Fusionada han celebrado el Convenio de Fusión mencionado 

anteriormente, con fecha 20 de octubre de 2014, conforme al cual se acordó la fusión de dichas entidades, 
siendo la Entidad Fusionante la que subsistirá y la Entidad Fusionada la que se extinguirá con motivo de 
la fusión. 

b) Derivado de la fusión de la Entidad Fusionada con la Entidad Fusionante, esta última absorberá 
a título universal la totalidad de los activos, derechos y pasivos de la Entidad Fusionada, sin reserva ni 
limitación alguna. 

c) Se aprobaron los Balances Generales de la Entidad Fusionante y de la Entidad Fusionada al 30 de 
septiembre de 2014, por lo que la fusión se llevará a cabo conforme a los mismos. 

d) De conformidad con lo establecido en el inciso a) anterior, después de la fusión, regirán los Estatutos 
Sociales vigentes de la Entidad Fusionante, en la inteligencia de que (i) el señor Abraham Martínez Cerón ha 
renunciado a la participación que le correspondería en la Entidad Fusionante una vez que se perfeccione la 
fusión de la Entidad Fusionada en la Entidad Fusionante, por lo que el monto correspondiente a dicha 
participación del señor Abraham Martínez Cerón será aportado en favor de la Entidad Fusionante, a efecto de 
que la misma Entidad Fusionante cumpla con sus fines, y (ii) el Sr. Abraham Martínez Cerón no recibirá 
participación alguna en la Entidad Fusionante, ni reembolso de su participación en la Entidad Fusionada. 

e) La Entidad Fusionante ha convenido en cubrir el pago total de los pasivos de la Entidad Fusionada. 
f) La Entidad Fusionante y la Entidad Fusionada publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal por lo que hace a la Entidad Fusionante, y en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua por lo que hace a la Entidad Fusionada, un extracto del Convenio de Fusión que contenga los 
acuerdos respectivos, así como los Balances Generales al 30 de septiembre de 2014 de la Entidad 
Fusionante y de la Entidad Fusionada para efectos de la fusión. 

g) La Entidad Fusionante, la cual subsiste con motivo de la fusión: (i) presentará ante las autoridades 
fiscales correspondientes el aviso de fusión pertinente; y (ii) continuará realizando las funciones que realizaba 
ésta, así como las operaciones y actividades normales y recurrentes que día a día, conforme a su objeto 
social realizaba la Entidad Fusionada antes de la fusión, durante un periodo mínimo de un año inmediato 
posterior a la fecha en que surta efectos la fusión. 

h) Toda vez que la Entidad Fusionada y la Entidad Fusionante pactaron el pago de todas las deudas 
de la Entidad Fusionada, la presente fusión surtirá plenos efectos el día 31 de diciembre de 2014 a las 
11:59:59 p.m. 

Se expide y se publica el presente Aviso de Fusión, así como los Balances de Fusión de la Entidad 
Fusionante y de la Entidad Fusionada y el sistema de extinción del pasivo de la Entidad Fusionada, para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2014. 
La Entidad Fusionante 

La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos 
días en México, A.R. 

 
La Entidad Fusionada 

Sociedad Educativa y Cultural, S.C.  
Apoderado y Delegado Especial Apoderado y Delegado Especial 

Omar Villalobos Saunders Abraham Martínez Cerón  
Rúbrica. Rúbrica. 

 
SOCIEDAD EDUCATIVA Y CULTURAL, SOCIEDAD CIVIL 

SISTEMA ESTABLECIDO PARA LA EXTINCION DE SU PASIVO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio de Fusión celebrado el 20 de octubre de 2014 entre 
Sociedad Educativa y Cultural, S.C. (la "Entidad Fusionada") y La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 
Ultimos días en México, A.R. (la “Entidad Fusionante”), subsistiendo la Entidad Fusionante y dejando de existir 
la Entidad Fusionada (la "Fusión"), a continuación se indica el sistema establecido para la extinción de los 
pasivos de la Entidad Fusionada: 
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En virtud de que como resultado de la Fusión, La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos días 
en México, A.R. será la sociedad que subsistirá como Entidad Fusionante, y como tal se convertirá en 
propietaria de todo el patrimonio de la Entidad Fusionada, por lo que adquirirá a título universal, sin reserva ni 
ilimitación alguna, la totalidad de los activos, propiedades, partes sociales y asumirá a título universal, y sin 
reserva ni ilimitación alguna, los pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier índole de la Entidad 
Fusionada, la totalidad del patrimonio de la Entidad Fusionada pasará a formar parte del patrimonio de la 
Entidad Fusionante, con todo cuanto de hecho o por derecho le corresponda. 

En consecuencia, al consumarse la Fusión, la Entidad Fusionante se subrogará en todos los derechos de 
la Entidad Fusionada, dará cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que correspondan a la 
Entidad Fusionada, y la sustituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas por ella, 
derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, de todos los actos u 
operaciones realizadas por la Entidad Fusionada, o en los que la Entidad Fusionada haya intervenido, con 
todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. Por lo anterior, la Entidad Fusionante y la Entidad 
Fusionada han acordado que el sistema para la extinción del pasivo de la Entidad Fusionada es mediante el 
pago total de las deudas de la misma por la Entidad Fusionante. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2014. 
La Entidad Fusionante 

La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos 
días en México, A.R. 

 
La Entidad Fusionada 

Sociedad Educativa y Cultural, S.C.  
Apoderado y Delegado Especial Apoderado y Delegado Especial 

Omar Villalobos Saunders Abraham Martínez Cerón  
Rúbrica. Rúbrica. 

 
LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN MEXICO, A.R. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE 2014 
DESCRIPCION IMPORTE 

ACTIVO  
BANCOS 59,882,680 
CAJA 2,450,494 
INVERSIONES 16,067,443 
INVERSION EN NEGOCIOS  20,000,000 
CUENTAS POR COBRAR 10,492,665 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR COBRAR 148,204 
INVENTARIOS 5,689,976 
TERRENOS 4,020,937,168 
EDIFICIOS 9,326,347,679 
MOBILIARIO Y ENSERES 825,911,380 
EQUIPO 19,797,726 
EQUIPO DE TRANSPORTE 90,494,436 
DEPRECIACION ACUMULADA -3,392,153,234 
DEPOSITOS EN GARANTIA 2,027,072 
TOTAL ACTIVO 11,008,093,689 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR  144,247,303 
OTROS PASIVOS 56,641 
IMPUESTOS POR PAGAR 9,652,489 
PROVISIONES DE NOMINA 29,220,147 
TOTAL PASIVO 183,176,580 
PATRIMONIO  
PATRIMONIO ACUMULADO 10,356,613,439 
AUMENTO DEL PATRIMONIO EN EL PERIODO 468,303,670 
TOTAL PATRIMONIO 10,824,917,109 
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 11,008,093,689 
 

Apoderado Legal 
Ing. Rubén Darío Gómez Pantoja 

Rúbrica. 
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SOCIEDAD EDUCATIVA Y CULTURAL, S.C. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE 2014 

DESCRIPCION IMPORTE 
ACTIVO  
BANCOS 1,510,705 
CAJA 112,190 
INVERSIONES 12,099,369 
CUENTAS POR COBRAR 7,216,052 
EDIFICIOS 280,113,777 
MOBILIARIO Y ENSERES  20,323,470 
EQUIPO 626,538 
EQUIPO DE TRANSPORTE 18,287,853 
DEPRECIACION ACUMULADA -127,545,466 
DEPOSITOS EN GARANTIA 1,520,995 
TOTAL ACTIVO 214,265,483 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR  717,742 
OTROS PASIVOS 800 
IMPUESTOS POR PAGAR 1,170,541 
PROVISIONES DE NOMINA 248,696 
TOTAL PASIVO 2,137,779 
PATRIMONIO  
PATRIMONIO ACUMULADO 245,499,960 
DISMINUCION DEL PATRIMONIO EN EL EJERCICIO -33,372,256 
TOTAL PATRIMONIO 212,127,704 
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 214,265,483 
 

Apoderado Legal 
Ing. Rubén Darío Gómez Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 402440)   

MULTIPARTES OSO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DEL 2013 
cifras en pesos 

Activo  
Activo Circulante $5,481.00 
Contribuciones a favor $5,481.00 
Activo no circulante $0.00 
Total de Activo $5,481.00 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo $0.00 
Pasivo a largo plazo $0.00 
Capital  
Capital Social $1’000,000.00 
Pérdidas acumuladas $994,519.00 
Total capital $5,481.00 
Total de pasivo y capital $5,481.00 
Ingresos $0.00 
Costos $0.00 
Gastos de operación $0.00 
Utilidad neta $0.00 

“EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION 
II DEL ARTICULO 247 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2014. 
Multipartes Oso, S.A. de C.V. 

Liquidador 
C.P. Alejandro Rodríguez Orta 

Rúbrica. 
(R.- 402480) 


